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vls70: el Formato No 02 "soticitud y aprobación de expediente de contratación".con

número dÁlumento 0lS20Z2-SGt-UpW-f¡i de fecha 03 de iunio de 2022, de la Subgerencia de

Logistica de ta Municipatidad Provinciat de Leonc¡o Prado, mediante et cual remite 9l Exoedfrúe..!9

úntratación det procádimiento de selecciÓn de adiudicaciÓn simptificada, Adquisíchn de combustible

(D¡ESEL B5 S-i1) para las actividades de ta Subgerenda de Limpieza Publica, Parques, Jañines y

Ornato, solicitando su aprobaciÓn, y;

COiJSlDERlll,JD0;

Et alícu{o 194 de la ConstituciÓn Potitica del Peru, múifrcado por.las Leyes de Reforma

Constitucionat No 27680, 28607 v 30300 esfab/ece gue l¿s municipalidades pirwilniales y dstnfales son

los óroanos de gob 6no totat. 'ienen autonomia política, econímba y administrativa en los asunfos de

su coinoeteniii.. cona¡daite con et A¡f. tt del Título Preliminar de la Ley Orgáníca de Municipalidades

N. 27972. Diiclta autonomta radica en ta facuftad de ekrcq actos de gobiemo, adninistrativos y de

adnini§nción, con suieción al ordenamiento iurídico;

tú¡

su airohación, en foma previa a ta convocato a, de acuerdo a sus nwnas de oryanizac¡Ón íntema parc

su aprúacióA a dipedrt¿ne de oontratactón contbie: a) Et requeniniento, indicando si este se

encuentia deltnido en una'frcha de hómológaciÓn, en el tistado de bienes y seruicios conunes, o en el

Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La formula de reaiuste, de ser el caso; c) La declantoria de

viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta úftima exista, en el caso de contrataciones que foman

parte de un proyecto de inversi1n pública; d) En el caso de obras contatadas bajo la modalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de oórag el susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial delteteno, de ser el

caso; f) H infome técnico de evaluaci\n de software, confotme a la normativa de la materia, cuando

corresponda; g) H documento que aprueba el proceso de estandarízación, cuando conesponda; h) La

indagaclón de mercado reatEado, y su actualizacíón cuando conesponda; i) El valor referencial o valor

estimado, según conesponda, i) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando

conesponda; k) La certificación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupueslal de acuerdo a la

nomativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ sisfema de contratación y,

cuando coresponda, la modalidad de contntación con e/ susfento conespondiente; m) El resumen

ejecutiw, cuando anesponda; y, n) Otra documentación necesaña confome a la nomat¡va que regula

el objeto de la contrataci1n;
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Mediante Resoltlción Gerenciat No 005-2022-MPLP/GM de fecha 28 de enero del 2022, se

aprueba la Pimen Modifraciln det Plan Anuat de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Pndo pan el ekrcicio fiscal 2022:

La Resolución Gerencial ff 027'2022'MPLP/GM de fecha 23 de narzo del 2022, se

designa al Comité de Se/eccón encargado de llevar a cabo el procedimiento de Subasfa /nversa

Electrónica N"009-2021-MFLP-TM, AdquisiciÓn de ambusfrble (DIESEL B 5 S-50) para la Subgerencia

de Limpreza Publica, Parques, Jardines y omato de ta Municípatidad Provincial de Leoncio Prado;

Estando el encargo de funciones del despacho de Gerencia Municipal, seg(tn Menorando

N"202-2022-MPLP/GM de fecha 02 de iunio del presente año;

Por lo expuesto y de confomidad con lo d'spuesto por la Ley de hntntaciones del Estado,

aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoia aprobada mediante Decreto legislatiw No 1444 y su

Regtanento aprobado mediante Decreto Supremo l\f 344-2018-EF, y a las atribuciones-conferídas de

acuerdo a la Resotución de Alcaldia N"001-2022-MPLP de lecha 04 de enero de 2022 en el aftículo

pinero de la pafte resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a la CPC, JANETTE INGRID MANDUJANO

CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (..'):

Regístrese, comunlquese, c(tmplase y archívxe.
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SE RESUETVE:

¿e l¿juatcainn simptificada, Adquisición de combusÜble (DlEsEL 85 S-50) para /as actividades de

la Subqerencia de Linpieza Pubtica, Parques, Jardines y Omato; con 280 follas.
l

Arlículo Sesundo: DISPoIIE& que el expediente de contratación aprobado pw e.l alículo 1o de la

Wset t*rsotuc¡ón, sea remitido á b Subgárencia de Logística, en su condíción de Órgano Encargado

de las Contratacioneé, a fiñ de continuat con el trámite para llevar a cabo el respectivo procedímiento de

selección. .1

Artícuto Tercero: NOTIFICAR: a la Subgerencia de Logística, para lw fines que corresponden.

Artícuto- g_rto PIJBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el poñal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.


